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Vista la petición inkr~s:ldJ. por la Emidad ííComp:.úila para la
FJbricat'ion dI."' C'ontadoresy \-'1atcríal IndustriaL Sociedad .\nónitria.
/Contadores Schlumhcrgcr)>>. dlólmicíliada en Vial Norte. número 5, de
i\lontornés del Valles (Barcelona), en solicitud de autonzacíon de
prorroga de la aprobación de modelo de! contador de gas de paredes
uet1)fmablcs. modelo K--\ricle 5 AP G6), aprobado por Resolución de 15
de abril de 1981, ((Boletín Oficial dI:'! Estado» de 7 dc octubre, el Centro
Espanol de l\.'1ctrologiü, del Ministerío de Obras Publicas y Transportes,
de acuerdo con la Ley 3/1985. de 1& de marzo; el artículo 100 de la ley
3-1/1990. de 28 de diciembre;'eI Real Decreto 1616/1935. de II de
scpti\.'lllbrc; nsi como la Orden de 16 de diciembre de 1988. por la que
se regulan los contadores de volumen de gas~ ha resuelto:

Primero: Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años,
a partir de la fecha de publicación de esta Resolu(:'ión en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad«Companla para la Fabrica
ción de Contadores y ~'ID.teriallndustrial, Sociedad Anónima {Contado
res Schlumbergcr)>>, de la aprobación de modelo del contador de gas de
paredes deformahles «(Ariete 5 AP G6».

Segundo: Proceder a la actualizacíón dl' la citada üprobaeíón de
modelo, concedida con anterioridad a la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
asignándola el signo de aproooóón de modelo:

RESOLCCIO.v dI! 1] de lIurlcli¡brc de 19'i/, de! Cel/fro
EI¡Ja/l0f 1.1(' .\¡(,!refugia, por la i{tlt' se Gwori:a la prórroga
de 111 aprobaCirin de modelo dd contador dí' g;:;:s de paredes
dciánl!ab/e~. ';!udclo ,(Ariete 5 .·IP (;1;". cwrgwja a la ..firma
,,( 'o}};p¡ui:a pura fl1 FabUcaciJn de COl/ladores v Jlatcrial
1/lduS/na/, Soocdad Anólli/I1Q. /Collradores ,"k}¡lumher
ger)". co!! Rc'(isll'O Je COlUro! .\letrológico l/limero J03,
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Tercero: Los Instrumentos correspondientes a la actuiJlizJción. a que
se refien: esta Resolución, llevarán his siguientes inscripciones de
idcntilicaelón:

Nombre y anagrama del fabrit:antc: Schlumbergcr.
Oeoomil1ucion del moddo: Ariete 5 AP G6.
Número de serie y año de fabric'r-ción.
Caudal máx.imo: Q .máx. = 10 m ~h.

Caudal mímmo: Q mio. = Q,06 m Ih.
Volumen cíclico: V = 5 dm'.
Presión máxima: P máx = lO.fpa,
Signo de aprobación de modelo,

Cuarto: Siguen vigentes el resto de. los condicioaami\:ntos que
figuraban en la ResolUCIón de Jprobación de modelo. conccdll~ndose un
plazo de SCIS meses desde su puhlicacíon t~O el «(I!oktin U/lclal .del
[st::tdo)). para incorporar a los instrumentos los reqUlsltO"i de actualtza
non establ('cidos en los puntos segundo y tercero de la presente
Resoluc!Oll.

Quinto: PrÓXllno:.i .transcurrir e! plazo de vu¡id'.'l (l'.!': S'2' ('or.:::,-,d~, b
Entidad IOkr;2sad~L SI lo desea, solicitara dd Centro Espaúol de
\ktrología nue\a prórrogJ de la aprobación de modelo.

Madrid, J2 de no,,-icmbre de ¡Y91.-EJ Pre~idcnte de~ C('ntro [:,;pañol
í.Íl' Metrulogl<l,-\lllonID LLmlén Carrato!;L .

RESOLUCION de 12 de flOl'iembre de 1991, del Centro
Espwlol de Metrolog(a. por la que se. a~uor(;a la pr~rroga
de la aprobacióll de modelo de la )el'mgwlla, médica en
materia plástica para lisar una sola rt'Z, modelO «8·D), de
dos piezas el! capacidades t!0minaler ], 5, l~.>: 20
mililitros, JI {{B-D~~. de tres ple=as, de 2 y 20 _nllblilro~.
otorgada a la Entidad (Declon Dlckmson, SOCiedad Ano·
ninrai>, CO/l Registro de Control ,t!e!l'Ofógico milll(,fO 806.

Vista la pc\ició·n interesada por la Entjdad ~(Becton D.ickinso~.
SO-'iednd Anónima» domiciliada en CalTIlOO de Vald~olt\'as. 'Stn
nu~m'ro. San Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de autori7ació.n
de prórroga de la aprobación de modelo d~ jeringuilla medkaeo, materia
p!.l\tica para us~r una sola vez, m~.e~o «B·D» de dos piez~s en
(upacidadcs nonunules 2, 5, 10 y 20 mlltJ¡t~os, y «B-D'1>, de t~es plczas,
J~ 2 v 20 milil¡t~c~, aprobado por ResolUCIón de 11 de nOYlembre de
/991 • «Boletín Oficial dcl Estado» dcl 28, el Centro Español de
~\'ktr~h)gía del Ministerio de Obras Públicas y TrMsportes, de acuerdo
con la Ley'31-1985, de 18 de marzo; el articulo 100 de la lc)' 31/1990~
de 28 de diciembre; el Real Dcr-re\o.1616/1985, de 11 de scptle~brc; a~1

corno la Orden de 15 de septiembre dc 1980, por l¡¡ que se dISpOI1.C la
aprob;.¡ción de la Nomla l\ktrológica Espanola referente a ((.knngutllas
m~dicas de materia plástica para usar una sola VeD>, ha re~uelto:

p¡'imero: Autorízar la prórroga por un plazo de VJlidcz de dia ano.s.
3 partír dc la fccha de pub!iG1!:ión de ('sta Resoluc~ón. en el «B?lcttn
Oficial de! ESladQ», a favor de la Entidad «Rectan DlCkmson, Socll'dad
-1.núnima», d(' la aprobaCión de modelo de la jeringuilla mcdíca-de
~1Jt('ria plástica para usar una sola ve--¡., modelo ((B-D)), de dos plcl,as d~
<::lpJciJ.:ldcs nominales, 2,5. 10 y 2:0 mililitros. y (B--D), de tres pIezas.
de 2 v 2:0 mililitros.

Segundo: Proceder a la ~ctt.l;)lizaciún de la,nt~da aproba~'ión de
mod-:l0. concedldJ con antenondad a la Ley 31 [')8), de ! 8 de marzo,
,:sl?n'¡nJola d signo de aprobación de modelo:

Versión, 262 A-TW: Con dospunlOs de aspiración para dos puntos
de sumin(stro.

Versión 262 A-HS: Con un solo punto de aspiración y de suministro,
pero con dos bombas para el único medidor,' con el fin de darle un
caudal máximo de 80 litros/minuto.

Segundo: Esta modiíicación no sustancial de aprobaciún de modelo
~c efectuara con independencia de la Resolución de aprobación de
modelo número 91.004 del apar:1to sunidor electrónico destinado al
suministro de carburante liquido, de 22 de Julio de 1991. pudiendo la
Entidad solicitante seguir importando el apamIo surtid'or electrónico.
según el modelo aprobado por la citada' Resolución. siempre y cuando
no hayan sido modilicadas las condiciones metrológlcas,

Tercero: Esta moditi(:ación no sustancial de aprobación de modelo
cs-tara afectada por los mismos plazos de valtdel de la R~solución de
aprobación de modelo numero 91.064, de 12 de julio de ¡991.

. Cuarto: Los instrumentos correspondientes a la modHicación no
sushlncial llevaran las mismas inscripciones de identifkación que las
establecidas en la Resolución de aprobación de modelo numero 91.064,
de 22 de julio de 199L adaptadas a las nuevas- caracteristicas del
instrumento que se establece en csta Resolución.

Madrid, 12 de novíembre de 1991.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio L1arden Carratalri.

Vi~ta la pl'w:ióp. Intcr~~sa~J. por la Entidad' {(BáscU~2~ .So¡r¡bcs~
S\lol.'dnu LlmltJdJ.:O;. cun domICIlio en calle Akalde F::.::¡s. l:lI111aOS 6
\' 10 de Cuw·t(' de Hucrva (Zar;J.~oza), en solicitud d~ a¡::.roh.luón de
i-nod~lo_de lJ báscub pu;?nte e!tctrónic:l. para camlOne5 de 60.000
kilogramos de :'lkam:i.' m;j)dmG. <¡obre cuatro ,Puntos de. <!.r:'_~", modelo
.ó-7i200/E-h'. el Centru E~panol de Mctrologl3 di.'l ~'!Jn!';t'~r!? de- Obr;.¡s
PübJica<; v Trans-portc~;, de r.cti\.'rdo con lJ Ley 31198), d~ ;~j el.:: fiJrzo:
d ¡;¡rtículó 100 de la le\' JI ¡! '190, de :!8 de diciembr~': el R~:;:¡l Dccr.;
lO 1616/1985. ...:c II de'scpüembre-: la Or.dl'n del Mini~:t'J;o de Obras
Publicas \ L:-bJniwlO, de ~S de? diciembre de lQSS, pe,!, la que se
r...gu!an los in')trumcnlC':i J ... pt'S:ljl:' de funclonamlento D<.l ;Jd:i!maI1Co. ha
resul'lto:

PrimefO.-C)f1..:,'der Jprd1rlción de mod,'l,> por un pL\,:: Jo.' ,,",jiJ.:.'?
de' tres ar.os, J ~';Htlr óe la fCCÍl,1 Ui.' pub!ícaclOn de ('~l;J R. ';(1:UL~ón en

O~06

Tl'rccro: los instrumentos correspondientes a )a actualizaciüp., a que
se refiere l'sta R..:solucion. llevadn las sigUlcntcs inscripClont's lÍe
iJeoti!icación:

Nombre de fabricante \' ia marca,
Caracídad nommaL -
Signo de aprob~ción de moddo.

Cuarto: Siguen vigentes el resto de los conJicionami,entos que
¡'¡Euraban en b ResoluclOn de apr0bacwnde 010(1<.:,¡,), cúncedlf¿ndose un
pl.¡zo d.: seis m~sl,'S desJ.: su pubiloc!on en ,-'1 ,(Boli.'tín OfiCIal dd
EstJ.dm', para incorporar,J los insrrumemos los ft:'luisitC's .:le- actualiza
cíon <.'st;:¡hkcidos en los puntos segundo y tcrÚ."ro de la pres·:nte
R..:-solución,

Quimo: Próximo a tr.:wscurrir el p!.1lO de \"alld<:~ qui:' se (;:mc..:de, la
Entidad intacsada. si lo d.:s-:a. solicltar¡.¡ dd ('cntrü Espallol de
\ktrologia nu('va prórrogo. de la apn:hocic.n de modelo.

1\bdrid. 12 de nov¡::r,¡bn: de : 991.-[1 PresiJí::nk ó~l C,~niro [sparlOl
de :--'kllolo.gía, Arli('nío LlarJ0r. CarrJ!JJá.

28964 Rr:SOLl.TIO.\' d,' 11 de !1I)~'j¡)JIIhre di' !i)(),', de! CC!il/'(7
EWW10! de .\!ufolm;IIJ, }Jur /,;¡ JI[{' le ,'O//('('(/:' i.; I1p¡-';!'ci.dol/
de ¡/I,:)do!) de/a hJsc¡¡la PUCllh: clCi.:.'rOIllCI, p;:r,/ é"rI!HlC'J1C\,
de f¡{j.OOU í-::.'I;;T_1WOS de ah';,II/{'(' 1111.1.,:'110. ,'U'I ,'lItlnO

¡¡/l/UDS dI! ilfJ{h'O, mudelo "s- ,~/:/}U/E--I·', }ábricu,:J. ;' pfcsen·
i<J<!a por la Enudad c,!1as"'!lI.iS Sornhes, .')'ol';cd;¡':i Ll/Iu
!ujJ.c'), u.m R,'giS:;-') de COlllrol ),fcrrohigu"') I.WlrUI) 0/33.
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Sr. Sccretano general del Registro de la Propiedad IndustriaL

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO.

Y TURISMO
RESOUX'JDX de 31 dcj,dio de 1991. del Registro de la
Propiedad Industria!, por la que.'le dispone el cumplimiento
de la .5C/1feIlCW dwada por c1 Tribunal SU}l'"C!110, ('11 grado
de apclaciúll. ('11 10.1 recursos cOfl!el1cioso-adminislraliros
urt!f!!ulados números UF-S4 l' 134·84, promovidos por
i'l\.w. 5;oclcdad Anónima>" r (,Lel'¡ SlJ"allss. Ca.)". contra
acuerdos de! Regi.slro de ]U "de 1I00'iembrc de 1982 y 1 de
dlOclIlbre de 1983,
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28967 RES9LUCION de. 31 de julio de 1991, del RegiStro de la
Propu'dad Industrwl, por la que se dispone el cumplimiento
de la SCf!1enóa dictada ¡JOI' el Tribunal Superior de Justicia
de Afadnd, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de- apelación, en el recl/tso eontencioso-administratiro
número 138/1987, promovido por ((Estudios 2.000, Socie
dad. Anónima», contra acuerdos del Registro de 16 de
diCiembre de 1985 y 1 .de junio de 1987.

En el recurso eonten.cioso·a~m~ni"strativo número 138/t 987, inter
plJC~to ante l~ .Audlencla Terntonal de Madrid por «Estudio 2.000,
SOCIedad Anomma», contra resoluciones de este Registro de 16 de
diciembre de t985 y I de junio de- t987, se ha dictado, con fecha 23 de
novlcm~rc de 1989, por el Tri~unal Superior de Justicia de Madrid,
sentmcla. ('onfir~a.da por el TrJ~unal Supremo en grado de apelación,
cuya parte dlSpOSllJva es como sIgue:

En los recursos contencioso-administratiyos acumulados núme
ros 107-84 ,. 134-84, interpuestos ante la. Audiencia Territorial de
Madrid. por' d(as, Sociedad Anónima}). y «Levi Strauss Co,». contra
resolUCIOnes de este RegIstro de 20 de noviembre de !982 Y 2 de
dicicmbn.' de 1983. se ha dictado. con fecha 30 de abril de 1990. por el
Tribun<ll Supremo, en grado de apelación. sentencia cuya parte disposi
tlV<l es como sigue:

«(Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de "Levi Strauss Co.", contra la, sentencia
dictada por la Sala St'gunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid de 5 de octubre de 1988. recaída en los
recursos acumulados números· 107 y 134 de 1984, revocamos la misma
por no ser conforme a derecho y anulamos el acuerdo del Registro de
Ja Propiedad Industrial de 20 de noviembre. de 1982. que accedió a la
inscripción de la marca solicitada por "Bonart, Sociedad Limitada",
bajo el numero 986.847; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de n de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid. 31 de julio de 199L-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de "Estudio 2.000, Sociedad
Anonima". contro la resoluciones del Registro de la Propiedad Indus·
tnal de 16 de diriembre de 1985 y I de junio de 1987. ésta confirmada
por aqudla. que concedieron la marca número 1.061,807, "De-Puma",
respecto a produclOs de la clase 28 en favor de "Puma Sportschuhfabri
kCJ1 Rudolr DassJer K.G.", por ser dichos actos, en los extremos
('\,m1Ínado-:.. conformes a derecho; y todo ello sin hacer expresa
impOSIción de costas a ninguna de las partes procesales.»

En. su vinud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en 'iU'i propios tl.'rminosla refenda sentencJa y se publJquc el
alud](jo fallo en el <{Boletín OfiCIal del Estado».

Lo quc comunico a V. L
Madrid. JI de julio de 1991.-EI Dir('ctor general, Julio Delicado

~vlontC'ro·Rios.

Alcance máximo: 60.000 kilogramos.
Ak,ll1cl' mínimo: l.000 kilogramos.
Escalón dIscontinuo: 20 kiJog:ramos.
Escalón de verificación: 20 kilogramos
CJr¡sc de Precisión@
Plüt<lforma de hormigón sobrt~ cualro ¡:n:nlos de apoyo en toso de

oor3 C¡\jJ) dimensiones de: 10melros. 12 metros. 14 metros. 15 metros.
J() metros y 1S metros de longitud por:' oH'lros de ancho.

Tens.ión de comente de alimentanolJ: ::n \.
Fn.'cuencia de la corriente de alimentación: 50 Hz.
Temperatura de funcionamiento: -10' e J -t 40 o e
Segundo.-EI signo de aprobación dI.' modelo aSlgnado será:
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TercerO.-Los mstrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución. llevarán las !:iiguientes
inscnpciones de identificación en su plaCJ de características:

Nombre y anagrama del fabrican\(.
Denominación del modelo.
Versión de la plataforma. en la forma .... m x .... 01.

A!ca!ce máximo. en la forma: Má.\.
Alcan{.'e minimo, en la forma: !\1in
Escalón continuo. en la forma: d¿ =
Escalón verificación; en la forma: e = .
Clase de precisión media, en la forma: @
Tensión de la comente de aliment3("ión en la forma: ,..V.
Frecuencia de la corriente de· alimentación. en la forma: .Hz
Temperatura de funcionamiento, en la forma: ...cC/,,.°C
Número de serie y año de fabroción
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamü:nto de los instru
mentos, se- procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, según se describe y representa en la Memoria y planos Que
sirvieron de base en el estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
mod,-'lo a que se refiere esta Resolución. deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anexo al certificado de aprobación
de modelo. .

Sexto.-Próximo a transcurrir el pIala de validez que se concede, la
Entidad o titular de la misma, si lo de$ea, solicitará del Centro Español
de Metrología la oportuna prórroga de aprobación de modelo..

!\fadrid, 12 de noviembre de 1991.-EI Presidente, Antonio Llardén
Carratalá,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Madrid. 19 de noviembre dr 19<)1.-Ei ~ul:"'ecrl't3rio. Enrique Gue·
rrero Salomo

el «Boletín Oficial del EstadQ),. <l [¡¡yo> i..i:: 1:; Entidad ~(BásculasSorribcs,
Soc:ied~d Límitnda.¡. del modeto de j,J hj<,n!lü Pllcnlt' electrónica,
modelo «5-7/200jE4". cuyas c<lracicrj"lIca,> m~lr(lk;¡cas son las sigUlen
les;

RESOLlJCIOX df JIj de 1I00'icm!Jrc de- J9t¡ l. de la Suhse
uewr[a. por la que .se clJljila=a a los' Interesados en el
recurso número 2.541jlYQ}·(C. {JI!erpucsto ante la Sala de
lo COfl/C!1t'ioso-Adllli11lslraliw. Sffc/ón OClara, del Trihu
lIal SupNior de Justicia de Jladrid.

Ret:ibido el requerimiento telegráfico del Pres.idente de la Sala de lo
ContenCIoso-Administrativo, SccclOn 0<:t3\:1. del Tribunal Superior de
Justicia d(' Madrid, en relación con el recurso contendoso-administra~
¡¡"O número 1.542/1991-07, tramitado al amp310 de la Ley 61/1978. e
interpuesto por el Letrudodon Diego Represa Martjr:ez, en nombre y
rcprcscnt~ción de don Manuel Paredc'S CelmC'narejo, contra Resolución
de la Dir,;Clora genera! de Centros EscoJ¡:m:s de- 21 de octubre dC' 1991,
sobrc inhabilitación par¡:¡ estudiar en el lnslitulO «Lope de Vepm,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplui!f. para que puedan compare·
ccr ante la Sala. en el plazo de cim'o dlas. a todo$ los interesados en el
pr~lCedim¡cnto y. por tanto, legiumados para poder personarse ante la
mIsma.


